
  

En la cludad de Guayaquil, a los diez días del mes de marzo del año dés mil dieciocho, siendo las ocho horas veinte 
minutos, en el local social de la compañía, sitiado en el Coop. Union de Bananeros Bloque 2 Ma 530, se rmúnen los 
accionistas de la compañía MIS JAMS S.A.: El señor MOGRO SANCHEZ JULIO ABEL, propietario de cuatrocientos. 
henta (480.00) arciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada tna, la Sra. MARIAN MABEL MOGRO RAMIREZ, propietaria de viento sesenta (160.00) acciones ordinarias y 
"nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cado una, el señor MOGRO RAMIREZ 

ALDS ABEL, propietario de ochenta (50.00) acciones ordinarias y nominatives de un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una y la Sra. MOGRO RAMINEZ JENNIFER DE LOS ANGELES, propletario de ochenta 
180,00) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar delos Estados Unidos de América cad una 
Preside la sesión, señora MOGRO RAMIREZ JENNIFER DE LOS ANGELES, como Gerente General de la junta, en la 

Secretaría el señor MOGRO RAMINEZ JENNIFER DE LOS ANGELES, y el señor MOGRO SANO1EZ JULIO ABEL en su calidad 
de Presidente.. Por secretaría sa establece que a esta Junta han asistido todos los accionistas que representan la 
totalidad del capital pagado de la compañía. que asciende. la suma de ochocientos 00/100 Dólares de los Estados 
Unidos de América (US$800.00) los accionistas 3 través de sus representantes leales acuerdan. por unanimidad 
«onstturse en Junta General, Universal y Extraordinaria de Accionistas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

238 de la Ley de Compañías, para conceer y resolver sobre les sigulentes puntos del orden del dí: 1- Conocer y 
resolver acerca del informe del presidente sobra el ejercicio económico del 2017; 2- Conocer y resolver acerca del 
Informe del Comisario sobre el ejercicio económico del 2017.- 3. Conocer y resolver acerca del Balance de la 
Compañía y el Estado de Pérdidas y Ganancias correspondientes al ejercicio económico del año 2017 -A continuación, 

el Presidente Ad hoc de la junta con abeto de trata el primer puro. el orden del día propuésto solkcita a el Secretario 
se dé lectura al informe del administrador, Leido que fue dicho informe, la Sala procede a realizar la deiberación 
correspondiente, y concluye la misma con la aprobación del informe del presidente, el mismo que se adjunta a la 
presente acta como Anexo No.1. Acto seguido, y con objeto del segundo punto del orden del da, y a pedido del 
Presidente Ad-hox, el secretario de lectura al informe del comisario de la compañía, el cual es aprobado por la junta por 
unanimidad y se adjanta la presente acta como Anexo No.2.- Luego de esto, La junta pasa n trata ol torcer punto del 
orden del dí, referente al andli y aprobación del balanco y al estada de la cuenta pérdidas y ganancias del ejercicho 
conémico del 2014, el cual es entregado en un ejemplar detallado a cada uno de los presentes para la revisión de las 
cifras comenidac- Luego del anállds respoctivo, la junta acuerda por unanimidad que la utfidad genarada seo 
acumulada. £l Balance y el estado de pérdidas y ganancias aprobados se adjuntan ala presente acta como Anexo No.3. 
Ma habiendo otro asunto que tratar, v/ Presidente concede un receso para la elaboración de la presente acta, el que 
«concluido produce la relnstaación de la Junta, cón los mismos concurrentes que al nico, Leida que fue por Secretaría, 

presente acto, es aprobada por unanimidad por los presentes. €l Presidente entonces, declara concluida la presente 
sesión, siendo las doce horas treinta minutos, para constancia firman, los señores astentezel Presidente Ad hoc y el Seca que as: Y 
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